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Visto el Oficio Nº 260-2016-UNASAM-DGI/D, de fecha 20 de
setiembre de 2016, del Director General (e) de la Dirección General de Investigación y el Informe
Legal Nº003-2017-UNASAM-OGAJ/J, de fecha 06 de enero de 2017, sobre aprobación de la
Directiva de Supervisión, Control y Seguimiento de Convenios;
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CONSIDERANDO:
Que, la Directiva de Supervisión, Control y Seguimiento de Convenios

tiene como objetivo establecer los lineamientos técnicos y los procedimientos necesarios para
supervisar, controlar y realizar el seguimiento oportuno del cumplimiento delos convenios firmados
porla UNASAM;

Que, a través del documento del visto, el Director General (e) de la
Dirección General de Investigación, solicita la aprobación de la Directiva de Supervisión, Control y
Seguimiento de Convenios;

Que, mediante Oficio Nº 165-2016-UNASAM-OGPP-DDI/D, de fecha
21 de diciembre de 2106, la Dirección de Desarrollo Institucional de la Oficina General de
Planificación y Presupuesto, opina favorablemente conforme como tal solicita al Rectorado su
aprobación;

Que, mediante Informe Legal Nº 003-2017-UNASAM-OGAJ/J, de fecha
06 de enero de 2017, la Abogada I (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica recomienda: Que
el Consejo Universitario apruebe la Directiva de Supervisión, Control y Seguimiento de Convenios;

Que, en sesión ordinaria de Consejo Universitario de fecha 28 de
febrero del 2017, Visto el Oficio Nº 260—2016-UNASAM-DGI/D,de fecha 20 de setiembre de 2016,
del Director General (e) de la Dirección General de Investigación y el Informe Legal Nº003—2017-
UNASAM-OGAJ/J, de fecha 06 de enero de 2017, sobre aprobación dela Directiva de Supervisión,
Control y Seguimiento de Convenios. Debatido el caso se acordó por unanimidad: Aprobar la
Directiva de Supervisión, Control y Seguimiento de Convenios;

Que, de conformidada lo establecido en la Ley UniversitariaNº 30220,
en uso de las atribuciones es conferida en el artículo 153º del Estatuto de la UNASAM;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Directiva de Supervisión, Control y

Seguimiento de Convenios, que consta de siete (7) numerales y anexos 01, 02, y 03, que es parte
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.— DISP_NER que los órganos competentes de la
UNASAM den cumplimiento a la presente R(=-<¿éi'g,;..

“

" r. JULIO GREGORIOZ£IERICO HUAMAYALLI
RE OR

Cc. R-VRACD—OCI-OGE-Facultades-Int.
AGH/J

Pág. 1 de 1





ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nºl75-2017-UNASAM

DIRECTIVA DE SUPERVISIÓN, CONTROL Y

SEGUIMIENTO OPORTUNO DEL CUMPLIMIENTO DE
CONVENIOS

r.. OENE íRA.I.…1DADE—ÍS

1.1. OBJETIVO

El objetivo de la presente directiva es establecer los lineamientos técnicos y los

procedimientos necesarios para supervisar, controlar y realizar “seguimiento

oportuno del cumplimiento de los convenios firmados por la UNASAM.

1.2 BASE LEGAL

Constitución Política del Perú¿
. Ley Nº 30220, Ley Universitaria.
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

. _Ley Nº 28411 ,Ley.Generaldel Sistema de Presupuesto. _ _ ,

Ley Nº 28875, Ley del Sistema NaciOnal Descentralizado de Cooperación
Internacional.
Estatuto de la UNASAM.

. Reglamento General de la UNASAM.

. Reglamento General de Invéstigación.

fºº—Pº"?

D'Wl"º

113 DEFINICIONESBÁSICAS

Para efecto de la aplicación de la presente Directiva, debe entenderse por:
a. Convenio: Es un acuerdo de voluntades entre la'Universidad y personas

físicas o jurídicas, entes externos cooperantes o contrapartes.
'

b. Convenio Marco: Establece principiós, derechos y obligaciones genéricas,

que servirán de marco para la posterior suscripción de convenios específicos
de cooperación para alcanzar los objetivos trazados.

c._ Convenio. Específico: Suscrito dentro del contexto de un convenio marco y

que se regula por sus propios términos para alcanzar objetivos bien definidos.
d. Convenio de apoyo o de Colaboración: Es de carácter singular o
'

particular, que tiene un fin concreto y predeterminado sobre otros, no
requiere de un conveniomarco.

e. Cartas de Compromiso: Son las que se aSumen cuando se presentan a

concursos a nivel local, nacional o internacional y luego de ganar se convierte

en un convenio.
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2.1.

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº125—2017-UNASAM

f.i Plan" de trabajo: Es la relación de acciones coordinadas por ambas
instituciones que se desarrollarán de acuerdo a un calendario durante un

periodo de tiempo, fuentes de financiamiento, responsables, entre otros.

g. Supervisión: Es la observación regular'y el registrode las actividades que se
llevan a cabo en un convenio.

'
“

h. Control: Es el proceso de determinar lo que se está llevando a cabo, a fin de

cumplir con los objetivo acordados en los convenios firmados.
'

¡. Seguimiento: Es la aplicación de controles periódicos de las actividades—

desarrolladas de los convenios firmados.

' ALCANCE

La presente Directiva es aplicable a todas las dependencias de la UNASAM

(Facultades, Oficinas, Unidades) y entes externos (Instituciones públicas,
privadas, ONGs) que "hayan realizado convenios de cooperación con la

UNASAM.
'

€ÍÍ'UCXÍÓN ¡321 UF:» (¿GNVENEOS

Los órganos de la UNASAM y la contraparte, darán ' cumplimiento a los

acuerdos adoptados en el convenio, para ello los representantes institucionales

adoptarán las medidas administrativaspertinentes para asegurar que el desarrollo
de las actividades se realice de acuerdo a lo previsto.
El coordinador o coordinadores institucionales de la4UNASAM designados en el

Convenio, deberán ser notificados formalmente de la competencia que deben
asumir en la ejecución del Convenio (se entenderán notificados del convenio

suscrito, desde la remisión por parte de Secretaría General). _

La Dirección General de Investigación a través de la Dirección de Cooperación
TéCnica buscará mantener actualizada la información sobre la ejecución de los

Convenios suscritos por la UNASAM a través de los siguientes documentos de

trabajo: Ficha Técnica del Convenio, plan de Trabajo y los Informes de los

órganos responsables del Convenio.
'

Los Convenios Aprobados y suscritos deberán contar con una Ficha Técnica del

Convenio, que será llenada por el-organo responsable del Convenio posteriora
la suscripción, siendo remitida a la Dirección General de Investigación quien lo

derivará a la Dirección de Cooperación Técnica para su conocimiento y control;

para ello se adjunta el formato de la Ficha Técnica del Convenio, el mismo que
forma parte de la presente Directiva como Anexo Nº 01.
En el Plan de Trabajo se detallarán las actividades a desarrollar, cronograma de

ejecución, financiamiento (de ser el caso), entre otros, debiendo aprobarse por
los coordinadores dentro de los 30 días siguientes de haber sido notificados
formalmente a los coordinadores de su competencia; el cual deberá ser

presentado por el órgano o unidad orgánica responsable de la ejecución del

convenio,a la Dirección General de Investigación por medio de la Dirección de

Cooperación Técnica para su conocimiento y monitoreo. De presentarse alguna
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ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N'lZS-2017-UNASAM

'
modificación en los Planes de Trabajo, deberá comuni<iarse a fin de mantener

_..26

actualizado los registros respectiVos.
La ejecución de las actividades previstas en el plan de Trabajo estará bajo la

responsabilidad del coordinador o coordinadores designados.

3.1.

3..2

IV. (;IÚN”ÍEÍR€.ÍH….…"Y “Ef…"

4.1.

4.2.

4.3.

'4.4.

JELRE 35—3ÁÚN iÍ'E%JÍ “a“ €Í€»ÍáÍi*éíí-f ?;f'l*»i %í.?$

El coordinador o coordinadores institucionales de la UNASAM designados en el

Convenio realizarán las supervisionesnecesarias para garantizar el cumplimiento
de las actividades programadas de acuerdo al plan de trabajo presentado en el

tiempo y espacio requerido para ello se adjunta el formato de la Ficha de

Supervisión del Convenio, el mismo que forma parte de la presente Directiva v

como Anexo Nº 02.
El coordinador o coordinadores informarán a través de la Dirección General de
Investigación a la Dirección de Cooperación Técnica sobre las supervisiones
realizadas semestralmente, adjuntado los formatos de las Fichas de Supervisión
de los Convenios.

L>…Q»Í.Zº"lMí '.£3N”Íl”á"fíi í)ií: LÚ'S %Ílí'JNVÍ.—3Ní(fií€

Al término de los seis primeros meses de ejecución del convenio, el órgano o
unidad orgánica designada como responsable de la coordinación institutional
formulará un informe sobre la ejecución del convenio, en un plazo de quince
(15) días calendario.
En dicho informe se detallarán las actividades realizadas, logros, los recursos
financieros empleados (de ser el caso) y los inconvenientes que se hayan
suscitado. El mismo que forma parte de la presente Directiva como Anexo Nº
0—3.

'

.

El informe sobre la ejecución del convenio deberá ser elaborado por la el

órgano o unidad orgánica designada y a través. de la Dirección General de

Investigación a .la Dirección' de Cooperación Técnica para su revisión,
evaluación y seguimiento.
Para el caso de Convenios de Cooperación Técnica Nacional e Internacional,
en el marco de la ejecución de un proyecto, la Dirección de Cooperación
Técnica solicitará informes trimestrales sobre la ejecución del convenio.
El coordinador, bajo responsabilidad, se encargará del seguimiento y…evaluación

de los compromisos establecidos en el convenio, salvo que este exprese lo

contrario.
La Dirección de Cooperación Técnica consolidará los reportes de avance y los
informes de la ejecución del convenio del área organica asignada, y formula'rá el

informe correspondiente rem'itiéndolo con el visto bueno (VºBº) de la

Dirección General de Investigación.
Al término de la vigencia del convenio:
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ANEXO DE LARESOLUCIÓN DE CONSEJOUNIVERSITARIO N“125-2017-UNASAM

- La pérsona'designada como responsable de la coordinación inStitucional
formulará, eri “el término de treinta (30) días calendario de concluido la;

_

vigencia del convenio, el informe ñnal correspondiente sobre su ejecución.
- En dicho informe se. detallarán las actividades realiéadas, los logros

obtenidos en" función a los objetivos e indicadores establecidos, las tareas"

pendientes asimismo los motivos por los que no se han desarrollado las
actividades previstas de ser el caso. El citado informe Será cursado por el
órgano correspondiente a través de la Dirección General de Investigación a
la Dirección de Cooperación Técnica.

'

- La Dirección de Cooperación Técnica consolidará la información recibida,
formulará el informe final, remitiéndolo con el visto bueno de la Dirección
General de Investigación.

V ¡) ¡ 15P(.)SlC ¡0N'lfºl 'ºº'— (Z (3M¡“LEM l3 N".S"'.A.il lA.$_5

PRIMERA.- Aquellos Convenios que se encuentren vigentes y/ o_ en ejecución con
anterioridad a la puesta en vigencia de la presente Directiva se adecuarán a lo previsto
en los capítulos 2,3 y 4 referidos a la ejecución, supervisión, control y seguimiento de
convenios. Asimismo los responsables de dichos convenios tendrán que informar las
actividades'realizadasy el avance de las mismas, presentado en el plan de trabajo.

SEGUNDA.- Los coordinadores designados son responsables de ejecutar y cumplir
los términos del convenio suscrito en los plazos previstos.

VI . 'V¡(?:ííiN€í…-XDE. LA ;Di.i(fí'—(Tl"lV.A

La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de su aprobación y
reconocimiento mediante Resolución.

ANEXO 1: FICHA TECNICA DEL CONVENIO

ANEXO 2: FICHA DE SUPERVISION DELCONVENIO

ANEXO 3: FICHA DE CONTROL YMONITOREODEL CONVENIO
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ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N“125—2017—UNASAM

ANEXONº 1

FICHA TECNICA DEL CONVENIO

1. Denominación del Convenio

2. Tipo de Convenio
a. Marco _

b. Específico
c. Apoyo/Colaboración
d.Carta compromiso

3. Datos. del Convenio
NºResolución Fecha Vigencia Característicasde la Contraparte

Pública Privada
Local Nacional Internacional Local Nacional Internacional

4. Datos de la Contraparte .

'

INSTITUCION COORDINACIÓN
Nombre -

' Nombre
Dirección Dirección

_

XVeb. ' Celular coordinador .
Í

Mail Mail coordinador
Teléfonos

5. Datos de la UNASAM
ORGAN0/UNIDAD ORGANICA COORDINACIÓN

Nombre Nombre
Teléfono Fijo Teléfono fijo
Web Celular coordinador
Mail Mail coordinador

. Objeto del Convenio
'

% Describa brevemente el objeto del convenio

7. Actividades asumidas
ACTIVIDADES * SI/NO

Intercambio de docentes
Intercambio de estudiantes
Prácticas Preprofesionales
Proyectos.de Investigación Conjuntos
Publicaciones Conjuntas
Cursos de perfeccionamiento profesional
Otros(Especiñque)

Elaborado por Supervisado por
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ANEXODELARESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N"125-2017-UNA5AM
'

— ANEXONº 2

FICHA SUPERVISIÓNDEL CONVENIO
. Denominación del Convenio

. Nombre del Organo Responsable
" .

. Nombre _y Apellidos del Coordinador/ Coordinadores Responsable(s) .r

. Presentó plan de trabajo
Si (Si es Si Fecha en la que presentó al órgano correspondiente)
í

No (Si en No justificación del por qué no lo hizo)
F .

. Actividadesprogramadas en el plan de trabajo

. Cumplimiento de actividadesprogramadasÍ _

. Sustento del cumplimiento de las actividades programas

. Declaración'y justificación de las actividades que no se cumplieron

r

Elaborado por _

.
, Supervisadopor
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ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nºll$-2017-UNASAM

ANEXONº 2

FICHA CONTROLY SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

1. Denominación del Convenio

2. Nombre del Organo Responsable
r . 4'

3. Nombre y Apellidos del Coordinador/ Coordinadores Responsable(s)

4. Actividades realizadas

l__

ACTIVIDADES Fecha Descripción Estadísiicas Fotos
Intercambio de docentes
Intercambio de estudiantes
Prácticas Preprofesionales
Proyectos de Investigación Conjuntos

'

Publicaciones Conjuntas
Cursos de perfeccionamiento
profesional '

Otros(Especiñque)

Elaborado por _ Superv_isadopor
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